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SU OFICINA

Señora Coordinadora:

En respuesta al Oficio No, CCG 765-2017, de fecha 30 de agosto de2017, recibido enel Departamento

de Asuntos Juridicos (DAJ) en su fecha, s¡endo las lres con tre¡nta minutos de la tarde (03:30 p,m),

contentivo de solicitud de información sobre la emisión de resoluciones firmes durante el mes de
agosto del presente año; ésta Secretaria hab¡endo realizado la revis¡ón conespondiente a los archivos

digitales y fisicos que guarda y custodia, ¡nfoma que en el mes de agosto resultó la sigu¡ente

información la que se remite en las versiones solicitadas:

Sin otro particular, atentamente,

cq Arch¡vo

'La Educación es la Primera Necesidad de La República"

llo. FECHA
EMISION

t{OTIFICADA
fABLA
AVTSoS

RESOLUCION llo. Erped¡ente SUMA DEL RECLAMO

2545-17 03-08.17 Sin numero sG-uEA-031t2-2011 .SE PRESEI{TA RECLAMO ADMINISTRAfMO
PARA QUE SE OECLARE POR TIEMPO

tNDEFt tDo tA RELActót{ LABoRAL
oRTGTNADA PoR LA suscRrcóN DE vARos
COI{TRATOS..SE EMIA ACUERDO DE

iloMBRAi Et{TO".

2 23{8-17 2448-17 Sin númerc EAM-20't7 ,SE PRESENTA RECURSO DE APELACIOI{
coNTRA TLEGAL E Ir{FUNDADA REsot-uctó '.
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ünfuersilal $l-acionaf Autónoma le !{onluras

C¡udad Un¡versitaria "José Trinidad Reyes"

SECRETARIA C}ENERAI

Tegucigalpa M. D. C., Honduras, C'A',

ABOGADO
JOSUE FABRICIO CARBAJAL SANDOVAL

APoDERADoLEGALDE:ALLANMo|sEsALGERRoMART|NEZ,lnonÉ.lott¡l¡oÓMEzJERoN|Mo'
EMMY NOHEMY J|MENEZ zeuir,-r-ÑciócüÑoo -RoDRquEz' 

JORGE EUAS V_ELASQUEZ

coNTREMs, JosE iTTANUEL ióÑzALEs' señeÑ, ¡osepn _EMIUANUEL 
MIRAND4 IEINA!!9FZ'

KEVHTN RtcARDo EsPINAL nniió!" I'rÁnqo-qoe 9'Lu.A.*ltinez' 
¿essv N¡I¡LY.lllgLEz

sANTos, MARto MtcuEL v¡riiñÁne'i"óuevrn¡, nmcv_pAoLA cRUz GARclA, NoRBERTo

MorsEs cARDoNA MARrtNz' Rel;¿;ÉLuqM4t-o-qu.!I'-19NNIE EZEQUIEL HUETE SALGADo'

OSCAR RENE BARAHONA T'I¡TiiiÑñ 
-CÁiTóS 

MOISES TORRES TORRES Y JUAN CARLOS

HERNANDEZ LANZA.

La|nfrascritaSecretariaGenera|de|aUniversidadNaciona|AutónomadeHonduras,siendo|asochodela
mañana (0g:00 a.m.) del veinticuátro de agosto de dos mil diecisiete (2017); NOTIFIGA: la Resolución

emitidapor|aRectoriae|ve|ntitrésdeagostodedosmi|diecisiete|aque|itera|mentedice:
"UN|VERSIDADNAC|oNALAUToNoMADEHoNDURAS..RECToR|A'.G|UDADUN|VERS|TAR|A
"JOSE TRINIDAD REYES". - Tegucigalpa, Municip¡o del Distrito central, veintitrés de agosto del año dos mil

diecisiete. Ésta Rectoria, en apticaJión a lo establecido en el articulo 42 del Reglamento de los Estudiantes

de|aUniversidadNaciona|AutÓnomadeHonduras,RESUELVE:GoNS|DERANDo(l):Quevistoe|
expediente EAM 001-2017 el cual contiene el proceso de investigación de los estudiantes Allan Moisés Alceno

Martinez, Andre Johan GÓmez Jerónimo, Emmy Nohemy Jiménez zelaya, Henry orlando Rodriguez' Jorge

eii$ V.irrqur. Conteras, José Manuei Gonzales Seren, Joseph Emmanuel Miranda Hemández, Kevhin

nicar¿o gspinal Ramos, Marció Noé Silva Ramírez, Jessy Nataly sánchez santos, Mario Miguel Valladares

Guevara, Nancy Pao|a Cruz Garcia, Nofberto Moisés Cardona Martinez, Reveca E|vir Mayorquin, Ronnie

Ezequiel Huete'salgado, oscar René Barahona Martinez, carlos Moisés Tones Tones, Juan Carlos Hemández

Lanza,|acua|conc|uyoquebsestudiantesantescitadosestabanintimamentere|acionadoscon|oshechos
imputaoos. GoNSIDERANDO (2): Que la constitución de la Republica en su articulo 78 v 79 establecen el

deLcho a la libertad de asociación y de reunión, asi como el derecho a manifestarse siempre y cuando n0 sea

contario al orden público y a las buenas costumbres, es decir, que no ponga en juego el derecho garantizado

de circu|ar |ibremente, pues |a m¡sma carta Magna es c|ana en estab|ecer en su articu|o 62 que: tos derechos

de cada hombre estén timitados por tos derechos de /os dernás...". CONSIDERANDo (3): Que el Reglamento

de|aLeyorgánicade|aUNAHregu|aensuartícu|o'157e|usoquedebentener|osrecintosuniversitarios,

asimismó la Ley orgán¡ca de la universidad Nacional Autónoma de Honduras establece los debeEs y

ftniuicione. . tb, ,studiantes. coNStDERANDo (4): Que está prescrito en la ley y reglamentos de la UNAH

la forma en que los y las estudlantes deben actuar dentro del recinto unlversitario y como la misma ley lo dice:

.nadíepuedea|egar¡gnoranc¡ade|aley",coNs|DERANDo(5):Queesdeberde|asautoridades

un¡versitariasmantenere|ordenyvelarporqueserespetelauniversidadytoda|acomunidaduniversitariay

siendo, que las actuacrones suscttadas en ciudad universitaria en el Edificio Alma Mater en fecha 24 de mayo

det presénte ano, tra¡eron perjuicio para la UNAH desde el punto de vista económico y laboralen virtud que es

deconocimientopúb|ico|osdañospfovocadospor|oshechossuscitadosene|mencionadoedificio.Desdeeste
punto los estudiantes v¡otentaron;l articulo 62 v 70 de la constitución de la Republ6a la cual dlce: "Todos los

hondureños tienen der"rho r hrrrrÉfiÁfi4udique a otro...' asimismo violentaron la Ley qrgánica de la

uunn y ,, reglamento y el Reglamento de los Eitudiantes de la uNAH abusando del derecho que les da la



ConstituciÓn de manifestarse sin causarle perju¡cio a los demás. PoR TANTo: Esta Rectoría en aplicación de
los artículos 62, 70,78,79 80 y 81 de la constitución de la Republica; ,l 

16, 120 y 121 de la Ley General de la
Administrac¡ón Publica; 1, 2 numeral 4) de la Ley Orgánica de la Unive¡sidad Nacional Autónoma de Honduras;
157 del Reglamento de ra Ley orgánica de ra univeBidbd Nacionar Autónoma de Hondu¡as; g, 9, 13,42, 50,
51 y53del Reglamento de los Estudiantes deJa UNAH esde la firme opin¡ón quela resolución N" fJOj_2017
emitida por las Decanos Lourdes Rosario Murcia (Facultad de odontología), Rosamalia ordoñez Fenera
(Facultad de Humanidades y Artes), Nabil Kawas Khoury (Facultad de Ciencias), Oscar Arquimedes Zelaya V.
(Facultad de Ciencias EconÓmicas, Adm¡nistrativas y Contables), Martha Lorena Suazo Matute (Facultad oe
Ciencias Sociales), Marco Tulio Medina (Facultad de Ciencias Médicas), Maria Victoria Zelaya iFacultad de
Quimica y Farmacia), en fecha dieciocho (18) de julio de dos mit diecisíete (2017) y confirmada por VOAE
mediante resoluciÓn VOAE 001-2017 de fecha veinte (20) de julio de dos mil diecisiete (2017), esta dictada
conforme a derecho, por lo que RESUELVE: l) Declarar SIN LUGAR el Recurso de Apelación interpuesto por
elAbogado Josué Fabricio Caóajal Apoderado de los estudiantes Allan Moisés Alceno Martínez, Andre Johan
Gómez Jeónimo, Emmy Nohemy Jiménez zelaya, Henry oriando Rodriguez, Jorge Elías velásquez contreras,
José Manuel Gonzales Seten, Joseph Emmanuel Miranda Hemández, Kevhin Ricardo Espinal Ramos, Marció
NcÉ Silva Ramirez, Jessy Nataly Sánchez Santos, Mario MiguelValladares Guevara, Nancy paola Cruz Garcia,
Norberto Moisés cardona Martínez, Reveca Elvir Mayorquin, Ronnie EzEuiel Huete sálgado, oscar René
Barahona Ma¡t¡nez, Carlos Moisés Tones Tones, Juan Carlos Hemández Lanza; en tal sentido esta Rectona
2) CONFIRMA la Resolución V0AE N" 001-2017 emitida por el Abogado Ayax lrias coeilo en su condición oe
Vicenector de Asuntos Estudiantiles la cual confirmó la resolución N. 001-2017 emiüda por los Decanos
Lourdes Rosario Murcia (Facultad de Odontología), Rosamalia Ordoñez Fenera (Facultad de Humanidades y
Ades), Nabil Kawas Khoury (Facultad de ciencias), oscar Arquimedes zelaya v. (Facultad de ciencras
Económicas, Administnativas y Contables), Martha Lorena Suazo Matute (Facultad de Ciencias Socíales),
Marco Tulio Medina (Facultad de Ciencias Médicas):Maria Victo ria Zelaya (Facultad de euímica y Farmacia),
Y MANDA: Que la presente resolución se notifique al Abogado Josué Fabricio Carüajal, y en aplicación del
art¡culo 53 del Reglamento de los Estudiantes de la UNAH una vez notificada la misma se remita el exped¡ente
a los Decanos Lourdes Rosario Murcia (Facultad de Odontología), Rosamalia Ordoñez Ferera (Facultad de
Humanidades y Artes), Nabil Kawas Khoury (Facultad de ciencias), oscar Arquimedes Zelaya V. (Facultad de
Ciencias EconÓmicas, Administrativas y Contables), Martha Lorena Suazo Matute (facultad de Ciencias
Sociales), Marco Tulio Medina (Facultad de Ciencias Médicas), Maria Victoia Zelaya (Facuttad de euímica y
Famacia), como órgano de primera instancia para los efectos legales correspondientes. NOTIFIeUESE. F/S
JULIETA CASTELLANOS RUIZ, RECTOM; EMMA VIRGINIA RTVERA MEJ|A, SECRETARIA GENERAL"
Articulo 87 de la Ley de Procedimiento Administrativo; Artículo 57 literal d) del Reglamento General de la Ley
Oryánica de la Unive¡sidad NacionalAutónoma de Honduras.

stcmTArlla Ctr{tR¿ ;,,üt

."x
¡oÉ1-
>t i'
=I ti
?\ t!;,ii



U nia ersi[a[ 1{aciona I Aut ónoma fe f{onluras

C¡udad Un¡vers¡tar¡a "José Trinidad Reyes"
++'t

SEcRETARTA GENERAT

Teguc¡galpa M. D. C., Honduras, C.A.

ABOGADA
DIANA LETICIA GALLARDO CAÑAS

APODERADA LEGAL DE: JULIA ENRIQUETA RAMIREZ SOLANO

La Infrascrita Secretaria General de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, siendo las

ochodelamañana(8:00a.m.) del tres (03) deagosto dedosmil diecisiete(2017); NOTIFICAIa

resolución emitida por la Rectoría que corre agregada al folio sesenta y seis y vuelto (F:66), del

Expediente Número SG-UEA-031J12.2014,Ia cual literalmente dice:"RECTORíA UHlVenS¡OnO

NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS,. CIUDAD UNIVERSITARIA "JOSE TRINIDAD

REYES",- Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los veinticinco dias del mes de mayo del año

dos mil diecisiete. VISTO: Para emitir Resolución de Desistimiento en el Exoediente adminishativo

número SG-UEA-03'!-12-20'14, presentado en fecha doce de diciembre del dos mil catorce por la

Abogada DIANA LETICIA GALLARDO CAÑAS, en su condición de apoderada de la señora JULIA

ENRIQUETA RAMIREZ SOLANO; la Rectoría se pronuncia de la siguiente manera:

ANTECEDENTES PRIMERO: Que en fecha doce de diciembre del dos mil catorce, la Abogada

DIANA LETICIA GALLARDO CAÑAS, en su condición de apoderada de la señora JULIA

ENRIQUETA MMIREZ SOLANO, compareció ante esta instancia administrativa pidiendo lo

siguiente "SE PRESENTA RECLAMO ADMINISTMTIVO PARA QUE DECLARE POR TIEMPO

INDEFINIDO LA RELACION LABORAL ORIGINADA POR LA SUSCRIPCION DE VARIOS

CONTMTOS.- SE EMITA ACUERDO DE NOMBRAMIENTO". SEGUNDO: En fecha veintiuno de

abril del dos mil quince, la Abogada DIANA LETICIA GALLARDO CAÑAS, presento Desistimiento

del Reclamo Administrativo. TERCERO: El Departamento Legal mediante auto de fecha veintitrés de

mayo del dos mil diecisiete, remitió los antecedentes a la Rectoria para que esta emita la respectiva

Resolución del Desistimiento. FUNDAMENTACÉN JURíDICA CUARTO: Como lo establece er

articulo 76 de la Ley de Procedimientos "En cualquier momento la parte interesada podrá desistir de

su petición. El desistimiento se formulará por escrito ante el órgano competente para resolve/'.

QUINTO: El Artículo 77 pánafo primero de la Ley de Procedimientos Administrativos establece 'En

la resolución que se dicte aceptando el desisllmiento se declarará concluso el procedimiento y se

archivarán las actuaciones, salvo que la cuestión planteada con el escrito de iniciación sea de tal

naluraleza que, por afectar el interés general se estime conven¡ente proseguir con el procedimiento

hasta su resolución, sin perjuicio del desistimiento efectuado".- RESUELVE POR TANT0: Esta

Rectoria de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras en observancia de los antecedentes del

reclamo administrativo y en aplicación de los articulos 160 y 260 de la Constitución de la República

47,48 y 49 de la Ley General de la Administración Pública; 1,19,76, y 77 de la Ley de

Procedimientos Administrativos. En cuanto a la solicitud de Desistimiento planteada por la Abogada

DIANA LETICIA GALLARDO CAÑAS, en su condición de apoderada de la señora JULIA

ENRIQUETA RAMIREZ SOLANO, esta Rectoria resuelve tener por DESISTIDO el presente reclamo

TABLA DE A



adminishativo; asimismo declárese concluido el 'procedimiento y que se archiven las presentes

actuaciones.- NOTIFIQUESE. F/S JULIETA CASTELLANOS RU|Z, RECTORA DE LA UNAH,

EMMA VIRGINIA RIVERA MEJIA, SECRETARIA GENERAL".. Artículo 88, 89, 90 y 139 de ta Ley

de Procedimiento Administrativo; Articulo 57 literal d) del Reglamento General de la Ley Orgánica de

la Universidad Nacional Autónoma de Hondura¡. ,


